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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-024823/2022. 

 

COMUNICADO PARA SOLICITUD ACLARACIONES FICHAS TECNICAS DE 
DOCUMENTACIÓN. 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 14 de octubre de 2022, solicitar a la empresa OFICÁCERES, S.L. 

para el lote 4 que proceda a las aclaraciones referentes a las características de las partidas que se 

relacionan a continuación de las fichas técnicas aportadas en la documentación requerida para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Suministro 

de equipamiento médico y de fisioterapia en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (6 lotes)”: 

 

En la PARTIDA 1 del lote 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas consta:  
“Accesorios incluidos:  

Tres bandejas acero inoxidable mínimo  

 

 

 

En la ficha técnica presentada no figuran dichos accesorios. Deberán aclarar si los accesorios 

mencionados anteriormente en la partida 1 AUTOCLAVE del lote 4 están incluidos. 

 

En las fichas técnicas relativas a las siguientes partidas falta definir determinadas características 

técnicas que se relacionan a continuación:  

 
PARTIDA 3: NEVERA DIETOTERAPICOS GRANDE  

1. Si el descarche es automático.  

2. Rango de temperatura  

3. El nivel de ruido máximo de 43 dB.  

Deberá aclarar si la nevera que proponen cumple estas características. 

 
PARTIDA 6: NEVERA MEDICAMENTOS MEDIANA  

1. Sistema alarma óptica y sonora ante cambios temperatura, puerta abierta o caída 
eléctrica.  

Deberá aclarar si la nevera que proponen cumple esta característica. 

 
 PARTIDA 9: TERMÓMETRO INFRARROJOS  

1. Apagado automático si no uso.  

2. Indicador de final de la lectura.  

3. Tiempo de medición inferior a 3 segundos.  
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En la ficha técnica que presentan no figuran estas características, deberá aclarar si el 

termómetro que proponen las cumple. 

 

PARTIDA 10: TERMÓMETRO NEVERA  
1. Longitud del cable mínimo aproximado 3 m  
2. Precisión de ±0,5°C (entre 0° y 50°C)  
3. Alarma sonora cuando la temperatura excede o cae por debajo de las temperaturas 
libremente ajustables (límite superior / inferior)  
4. Con soporte incorporado y respaldo magnético  

 

En la ficha técnica que presentan no figuran estas características, deberá aclarar si el 

termómetro que proponen las cumple. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de 

octubre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar OFICÁCERES, S.L. el botón rojo denominado “Acceso 

al Servicio”. Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 
 

 
 
 
 

 
OFICÁCERES, S.L. NIF: B10065837 
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